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-l \ N A DO 

Generul!.s1mo 
¡;.afael L . Trujillo .,, • 
Pres~ dento de le r.ep1blica. 
C.Ludad . -

ílon . Señor Presiden ~e: 

...;1:in Lo n , 
o n.u1go R " o ú 8 19 · , • ,, . 
• u4 • ,.. 

vis~ a Ud . recibo de su oficio 
~ 94~5 de fecha 27 de ~ril de l corriente 3 Jcl pro­
yecto de ley sobre colonización u0 rlcola . 

Pl~ceille participarle que el Senado 
apr obó dicho proyecto , J lo rem~t..1.6 a lo '-'Ci •• ara de Di pu­
tados , para los fines c .;nat1tucionales . 

~on se t~Ji~nto de la mAs distin­
guida consideraci6n, saluda a Ud . mu, atenLaffiente, 

•hff 10 .1 e 
r1..r1ien 

-..... 

" 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

FÚIJ • • 9· 

3erld.r 
:E:--re~hr'ei te del Sena.do, 
Sant~ DoI.J.ingo, R . D. 

Señor Fresiderte : 

San Cristóbal, rt . D. 
ii.bril 27, 1934. 

' 1( 

La experiencia ha revelado ciertas deficien­
cias de que adolece la vigente ley de colonización agríco­
la, las cuales son causa de que al amparo de el~a no se la­
ya podido realizar plenaraente los fines ~ue la inspiraron, 
ni se pueda llevar adelante la campaña que en ese aspecto 
se propone mi gobierno , como parte il!lportantísir.1a de su 
programa de desarrollo agrícola • 

.A.parte de su confusa redacción, la ley actual 
establece un sistema de urbanización obligatorio en lasco­
lonias, que en la práctica a veces no resulta conveniente 
para los intereses de los colonos ; le atribuye al ~stado 
la obli ::ación de feb:r:•j_car las casas para habitación de los 
colonos y especifica las condiciones de tales viviendas , que 
Llás bien dvberían considerarse couo materia regla.tiente.ria 
par:: cr:.. ~a colonia en pa.1. ticular; fija un lír.. ite ele edad rd­
nil!la para acogerse a sus beneficios, lo que •• o está de a -
cuerdo con el ~ropósito de favorecer el trabajo de~tro de 
las reayores TOsibilidades ; establece causas de rreferencia 
para la adr isión de colO! ... os q_ue deber considerarse como 
cuestiones ele carácter reglamentario ; no deja s•ficiente 
control técnico a lú 3ecrvtaría de Zstado de .. gric .... 1 tu::a , 
Indtstria y Comercio sobre los cultivos que deben empren­
derse, y está sujeta, en fín , a varios otros motivos de 
crítica . 

El proyecto de ley que con este nIBnsaje tengo 
la honr~ ~e someter a vuestra aprobación, tiende a remediar 
las def ic ienc ias anot,.,das, y a consumar algunas r ,e joras en 
el sistema de colonización agrícola . Er. él se i:>resta par­
tic'llar atención a las colo:c.ias fronterizas, estableciendo 
dife::-encia e:::i el lÍl,.i te LáxiL..o de las coucesior c;;S, y otar- ~ 
gan.:o otras ventajas que co:r-stituyan atractivos -para la 
colonizac iÓr:. y el cultivo de la zona f ron ter iza . ~ 

·--.J::-
............ 

(Sigue} . 
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PRESIDENCIA D'E LA RE PUBLICA DOMIN !CANA 

::o . 2 

El proyecto es~ec~rica del raodo wá.s extensivo 
posi1Dle las exoneracior~es ae c_ue deben gozar las co ­
lonias oficiales ; impt.1.sa la práctica del cooperati -
vismo puro, sujetando alg~as de las exenciones a la 
inplantación de tal sistema ; adrw.ite extra_jeros en las 
colonias fronterizas cua~do su nacionalidad y raza ga­
ranticen en cierto modo nuestro interés nacional ; i n ­
corpora en la ley el principio de la colonización pe­
nal bajo el control ffiilitar ; y finamente, con el ob­
j e to de contrarrestar con eric$~cia el latifundis!!'.lo, :pro­
vee "t.ma forma cor.!.pulsiva para favorecer la distribución 
de la tierra mediante un sistema eauitativo de venta a 
plazos unido a una forma de coloniza ción particular con­
trolada por el Zstado. 

Conrío , pues, en ~ue el proyecto aue en tales mo­
tivos se inspira LJ.erezca la aprobación dé las Cámaras Le­
gislativas . 

y Libertad ? 

~arael L . Trujillo . -

/ 

rj/ . 



Señor 

San to Don.io....,o , r_ • D • 
a o 8 , l-10.tt .-

Fresi~ente de la üG ara de Diput~dos . 
Ciudad . -

Señor ~resident e : 

Aprobado por el Senado , plAce~e 
reraitir a ~a. par a l os 11nes conatit~cionules Gl 
proJec to de ley sobre colonizaoi0n a0 r!cola . 

Ni./ . 

Saluda a d . úlU a ten tfüue. te , 

::ario .F erm1.n 
Pre<: .td en te d 

-l SrNADO 
oc 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

1 ,h;CLARADí\ LJ\. URGJ.5 Je I A 

HA D DO LA S l GUi EJTE LEY 

DE COLO,~I ZACION AGRI OLt1 . -

C.HPITULO I 

De l a Uoloniz ación en terrenos del 

Es tado~ en la Linea Fro ·"eriza . --
Artlculo 1 . - Cualquier po rción de terreno fértil , propiedad 

del Es tado cuya extens ión superficial alcance 

a cien hect(reas 6 1~s , fo r mando uno ó varios 

lotes en una misma vecindad , puede ser destina­

da por disposici6n de l Presidente de la hepúbli­

ca a l a colonizaci5n a5 ricola , para rebirse por 

las prescripciones de esta ley y los re5 lamen­

tos que sobre ella se dicten . 

P~rrafo I . - En los terrenos proindiuis~s de los cuales el 

Estado sea copropietario como acc i onista, el 

Presidente de la Rep~b lica puede disponer q~e 

sea ocupada tm lireu proporcional a l os derechos 

nos~ídos . en lu0 ares don~e no ha a ocupación 

anterior , con el objeto de destinarlos a la co­

loni -zación. 

Párrafo I . - Pueden destinarse par a formar parte del 6rea 

de una colonia establecida todas l as porciones 
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de torreno que ven an a ser propied d del hst -

do , estando ubic das dentr de ¡a i a voci n­

d d . 

Artio 110 ~ . - Cu ndo el .?rosi n to de lo HepúlJ lica d ce ida la 

coloniz oí n e terreo , lo harr. edir 

p roel ~. levant dose 1 s pl ,os consi uie -

tes ; y d er n r , sewún l ~ condiciones na-

nral s , s nit ri s topo r ficas del lubor, 

todo lo rel tivo a ubic ci6n y cvn icio es e 

1 s vi iendas y de otr s edif oacion s , si 

o o 1 traz do de los ca inos . 

Artículo 3 . - Parn t ner derecho a ozar d los b nofic·os 

d est 1 y ~e requ· ro quo los sp r ntes sean 

nptos para l lal ores del e po . qu no tenean 

ce lonten pen los , q t . ocon e buena ro:pu-

t •ci n y tt'!n b . ud . 

Párrafo .- Pue e s r 
~ 

l s e l ni s 1 e,, t 

d loe xtr $ que · ., le "' s de reu ir las 

o ndici ns ox r da :-., soa do rc.. l nea . 

P6rr fo Il . - Los i · r nt s cxtr ~oros que vi i re1 1 

pa~s e presa ente en el ob eto e erad i ­

t:dos e colo is del s d deben poseer fon­

os ,uf· in es para subve ir sus eccsid d s 

los s os·d cult vo del t rre o du 1t 

los pri eros~ is esos , por lo enos; oxc pto 

on l s do que vmi rcn a ·o al "' otr n-

t nd'do e r do pr v~ ente por 1 Secret r i a 
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de listado de Acricultura, ndustria y o~ercio . 

Párrafo Il . -~f.n una col ... a será i 1s alada a tos de que 

. . l .t~).· l, .J. cu 

acep naos para 

ediata ar.to . 

r no enor de tl"ez anpiraut00 

prend r trabajos a r1ool sin~ 

4 . - 1 ~obiern pued acor - cualquier as:ct ncia 

a los colonos con el objeto de que puc an hace , 

procresax m s rápida.ente sus oxplotaoíones y 

obtener o oro< be efJ.oios de .. ,llaa . 

rtí.eulo 5. - La Secretaria de ,c•t do de Al.;.)ricul tura, lndus-

11crci puede d sig ar los cultivos a 

que eba dcot.:.n rs .,ado olon: o, y cua do ta­

les desi~na iones fueren hechas los col nos os• 

tarán obli-~doo a ad p rlas; pero cado colen 

tend rii sioupr<3 la. facultad do d d .car por lo _j .­

nos a aec~m" parte del terreno a 0tros cultivos , 

a su opción . 

Articulo 6 . - iodo e lo.n d 1.it1do de e sujetarse a los re-

n do d ªurl. -• 
. •-; • ·~ 1; . 

cultura, ndustria J uo crci , p ra.el ré~i on 

/irt:i.culo 1 . - 1r ntc lon pri ..1óros oi Cw añ e el cvlono ebo 

¡< 

predio tj e· le fuero adjudi ado , udi~ñ osele oa -

celar el convrato si , o oxiotiendo causa de 

fuerza ma r , l cxplo ió del torro no pr -

resa propu ·ci na1 ente 1 ti .po transcurrido 
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hasta 1 qui to año d G ués el fecha~ 1 

contra o . 

P rrafo : - vuando el colono "' sus suc sores , here ros ó 

rt1cul 

causahabient s el cuid do V cultivo 

~o ou parcoln dm t1\.,e un lapso de cuatro loses • 

l Secretari a e s do de 

tria y Co ercio e i ti ar p r que reanu 

el cv pli iento ~un obli ac1or s , si no 

lo l icicr en l t tr .. áno· de os e os perder ... 

el er cho de u~ufru to , 3 el st o cntr r 

,.uevanente e p e ,-- iGn de l pa,..oela , pud. ond 

otoru rl o otro col no . 

8 .-Despaés del quint añ , habie do el colono cu -

plido los tér inos del contr .. to observ o de-

bid .ente las disp si ionc do e~ta l y d 

sor " roco oc1do 1 rech de us~fruct-0 del 

terreno a p rpetuid d para 1 

levales ú s 10 o us l ab.:.entes . 

u.s 1erc eros 

Artículo 9 . - ua d el colono tr s as ·el sufructo de 1 

-ti rra r~ p s r L do iri nte 

las ej ontos 
. ·.., 

do sobre ic t rren . ~nwún ~o trato de tr s-

pao de usu~-ueto ó d las ojoros o~ v lido 

s~n la autox1zaci6n do 1 

do brioultura , Industria 

ecroturia do Ls 

o orcio . 

o 

Art1culo 10.- d lo e de ter no adjud.1.cado .11 laf; coloni,. s 
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del · Estado sorr ind.iv.:.siul a perpctu de.a; en 

consecuencia , el derecho de usufructo r:•orá 

si nprc sobro e da lo e .í.n e ro . 

Articulo 11 . - No se adjudicarán lotos de :i n d, treJ.nto. hec ..,, 

v~rous a un so_o colono, ni in una per~ona po­

dr' adqui~ir ; Acchos d acuer o con el artí Q­

lo 9 de es~a loy , sobre un área m ~º& q~e la 

prescrita en este ~rt1onlo , o copto e el caso 
. 

do las e loni G front riz s , o por aut rizac· ,n 

expres del Prur:den,e de 1~ cpablic • 

Articulo 12.-En las dol stado puo en 

estabiecerz co rcios , vales o~o bode s 6 

tiend e1 , ~ar ccr1.as , 1.1crc doo de co estibles , 

f r oci S r f ctJr: $ , fo das , hospedajes , 

puestos do le-cha; per s.ie npre edia 1te p r 1 -. 

oo espccinl que puede ot rL ~ el Secrc ri do 

rotado da cultura, I . us ria o ercio, e 

acuerdo e n lns re la e 1.t.no.1. nc.,s que Óntc di te . 

PQrrafo :- Los oste.bleci i·e tú.> qu0 09_ t o trae el pre-

SOt e art1nu1 estú cin 

años tlel p ~º do todos lo'"" r·:ipt1eotos f 1sc los 

y _ unioip&).os .- P ra cazar e erta oxo 1er cién 

eoos ~sta leci i~.t e debe operar de cuordo 

con las rAula et cio es qud dicte la ~e .reta­

r1a de Ea a · do uric1ltura , Industria y Ce-

merci . 

Arti culo 10 .... Se e nera L e lo;;., impu ... s ..,o do construcc · '1~ y 
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ero 1•-r... l s reparación ere dos po 1 le 

edificaciones que ha,an los oolonoc y $ so-

oioc·ones de 6stos en las colon as 1 st d 

y on 1 ~ que s or 100n en l, rronoz e pre-

piedad privad los lSpicios d e-ta - • 

1rtículo 14 . -Ln ninguna col i del st O Ul e tro d tlll 

ud.:L d di z ~il•~ etro, on cu llq u.ora de oll "" .., , 

pueden los unt . . en ton aut ri· r el j e do 

gallos . · 

ticu_o 15 .-so· declara de ut.:. id d p"' lion l adqul si ión 

por ol Lst do f}.n f, ja d ioz k"l" otr s 

de ancho , por lo cnos , 

l ' ea fronteriza; y el Pr ~i ente la 

blica , l oco.p r e o ropie dad del stad 

ol terreno c 1 dq11ri o , lo 0cl ar n ec-

t o do coloniza in per ente , s j to al s 

ley . 
.~ 

provisio os de 

rt1cul o 1 .-Ln lao colon· s 1 ~~t do.euciavfd~~ a lo 1 r -
' .. 

o de la línea f toriz uo a ~ uvicr ins-

talad s ó quo ' s lant t¡ J. ., n 
"' · . . ce ;:) -

; ,, 
, ,J 

ceder~ a los colonos l cho h . J.ed d ~, ' 

cuand nbi ro e plido les ooti.p 11 1. .. ec de 

est ley lo re Oil G q O 
. 

ella 80 re GO 

d ·.cten, s5. co. o 1 M i.ór . .!.IlOS el oontr to , r 

" 

l proni d d ci dqui id ~er inc a ble , 

pu iendo "Ol e arso ~re ru:;as justi-

fic das e i to u t Secro. r~ 
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d Lstad de ~~ric ltura, Indus rin ~ o erci . 

las o loni ~ fr ~tciizas se adJlti ·á de pro-

_ ercnci ~ los iud aun s d · i ano"· , pero p -

dril dur s acceso a ¡na prop rc1.ú:n de aOS .a ve.i!n-

t e neo por .:i. n"o de r eros do raza bl u-

ca . 

J.,tlüulo 18 . - las col n: s fro ~or·z .3 1 s adjudi ucio es 

de 1 os do terr o.i.0 pued u al auzor sta 1 

cantid d de sese ta hect reas· para e a colon • 

~rticulo 19 . - Tanto en 1 s olonias fro t.rizas co o en 1 Q 

deill s colonias del ~tado . propias para culti­

vos a rinol s , puede ,stabl oerse col nias p -

na es :._litares . en predios de no ,nonos do dos­

cie tas hec .-: reas . Bst s colon: as se ro ir n 

por las a·sp oici ones de esta ley de os r -

1 Qentos que sobr 011 se die en por co _ún 

acuerdo entro el Alto Co ando del Lj ~rcito 

n Seorot ria d Eotnd de •uricul ur· . Indus­

tri a y ,_, cr o . 

. . - L _ -.-•. " ., • • -
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C.M>:J.TULO II. • 

Art:!culo 20.- Toda peraon,. o so~u.edad que poEioa en 1tropiea.aa. e_ 

un solo lot:e • u.'1 ..,,oa ú.e i;erreno apropiado psi":i 01 

cu.J..ti \1"0 QGl::!eola que sea. :rn~ol." élG mi.1 l1eet&-Gtu1 • y 

lo hu.Ltere m ntenido inoul.to por un 1apso ae dioz 

años, est~ obligad~ s. oi"reoer die.o.o tcr1·ono a lo. oo­

lonizacitn OBricola cediDnte l vcnt de iotea ~o 

meyores de ·51•einta. hsctl'~ea.ri y bo.;jo oont:t•c1.·ioo vis -

ti.os por el Socr~rGorio do t:tJtud.o do 2~touJ.tu.l"a • :rn­

dustr1~. y Oc ercto • es· ipu.l~!!dose el .vaso que debor1 

ht. cer el ndqu.J.ri ente por enu.ul.iil• dos al el :::i..ntado.n y 

en un t:~r"1ino no meno~ ~o dio.!?, cmt>s , ao1vo quo ¡,u• 

~iere hMer1& ante~ • 

.Al"t!culo 21.-La Seoi"e·tt.iia o.e ~tado ae ~Q1:JU.1tw:a. 1nt1.ustreiL y 

Comercio investigará sobro l..: proJ¡:i.ea u1 y conél.:i.ei&o 

tte l teX-.l"'o110 en tas 2:ef'..a inct"..l.tt.o , -:r al. oncont2:·ar 

pro;piedao.es e!! co _az>--a1co1tn 0011 el rurt:lcv.1 e prece­

dente, sometert' 2l. e .no .. ü. Fi.so~ '1 de). ~ibuntl da 

Tie~~as DSra q~e ei & ios !Jl'Opietm.~ios oeM por~cgu.i­

dos por c..P'!to dioho T:i."ibu.~a.l. y ~sto dio·¡;e so~tcnoiu 

de oolonizaci&.. obligatoria oi• po~ l oa reoru.taaoo 

de :t.n !;';Vesti.gaoit!:'. . se juzgn que h 11..,g&·. 

J.rt!oulo 22. -CU.tndo e:!. aibu.~.:i.. etc ~ierral;l étiot<-1 u.n soi1tenoia de 

colonizf'..ci&n oóliir toria, ~e .. ou.erao oot1 ostt~ 1oy • el, 

Seoretrz1o de !ltad.o tle !.:(7-"icult~1..:ea.. X!:J,._'\ubtl.'"i y Co• 

me~oi., doo18nex ~ una comi.Ed.tn J'l1.stiJtreoil.'\dors él.e :pe­

ritos, mie deci&.ir{¡ so:tn:o el valor <1.C J.a propiednlt¡ 

y el p1.~ecio CJ.UC fuere eo-tii;ula.do como Jt..oto ocr& o.pli• 

e do · oad lote p n los finos exprest doa en el ar­

t!ou.lo veinta. 
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Art! cu.J.o 20.- Los lotes que reo ton d e la pt'.l.l"celaci4n do un &co. 

do prcpied d D~ivad~ destinada e la oolonizooi&n 
-qu.e,- ar~ exoneziaa.os del J)D.,go de t9éi.o imIYt\O µto f1s-

oa l o munioi.,!)a1 durante diea m1os. 

i.-rt! mae ~4-."' :tn. S30'Pct~·t~ .ie ;stodo a.e .Ag.r: iou.1tu;¡;,a. !ndu.5Jt:i:ia 

y vome:-cio · cror::.ez-li ~- a-¡¡ ,orgo , .J;:for Cli.ent3 i!ol Esto.a.o , 

lo peroel:u;it n d.ol. ter:t?enc Y' cJ_ trazad.o a.e los oa.- . 

minos y t1stezar.in~ .. &_ e1 l.U{;.ar mdf.'.I a~DDíiado parn, 

e-entro d.e ""'ob1. .. c:i.:fo • 

.A.rt:loulo 25.• Estas ooloni""'s gu.edar&n :!JúJo l a vigi.lru1ai• do lo. 

Secretar:!n. d e E~ad.o a.e llg:"iou.l. tu.ro. • ldO.U.l'J'tX--ia y 

Comel'oio, y t.-odo colollo qu.e a.l tdrmino de oiri..o.o 

m'ioa no ho.b:i.ere coJ.ti·iado itotal:m.cn:tc ~J .loto a.dgy-1• 

~iüc , verdee{ si dero~4o de exoneraoi~n c.co2duio en 

Art!<lt1lo 26.- Los art:!cul.o.s -tof'Oero , cuarto, sexto • duoü&oimo y 

l~cimote.-rce~o de asta 1ey será~ aplio~os a l n oo• 
,, 

lonizaoi&n en t errenos lo _propiod&'I. privada. 

a.es alo~o J.el colono des,r;u, s de haber· '»egado lo. pri• 

mora cnualida.d• siGiopt>e que ol colono ou a.efecto 

pague al p:.ropietor:l.o un i.otor4e convenido a.e ll.o.ste 

s eis por cien -to amel sobre 1-os valor0s no 1.mgaiios • 

pero 01 propie t e~io tonar~ dereaho a ln Deroecuoi&n 

Ju.dioi al de l colono en cobr e> de valores adcudn.dos , 

cuando al. t~:i..,.mino de loa dioz. años esti,PU.l~do:.1 oomo 

»la.2,0 ·to$al de l .vaso • rem.il.t.n-c nl.gd.n vo.l.or no 1?ª"' 
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Qom~~o~:ldo por la doon-

ol oo1cru> tenw~ dere- 1 

cho a obta .... er <10l. -tribtJ.l'LÜ oor'X>ODpondieilte -ruis so::,,. 

tcno:La a.Q.Ju.dio:.:Ytor·in a.el lote oon todor.3 lo~ :::i.tribu• 

ton ü .{1 ü.creal!o r,~a s!, s:is herctle¡;•oB y cuu.rwJ1c.bi(1t1 -

·he~, en oJ. caso- ~-º que J}O:r a.lg1r~ mot,:iro i11Jn.st:Lfi• 

C01)l$ ¡)j_ i)l"O.:,>i.étL1?iC O b'US r.rnu.<Jall....1) 1071 tes cl.OJnrer? d.:... 

Art!eu.lo 29-. - 0uando en virtud c:te esta ley , toda pez,sona, socio• 

do.e. O COl .. pOt'!::.eicS!'! c;,.1.1.e .POE10[l -en .J?l"'OpieQ.eél t'U!. lote 

él.e te::>1-encs apropiado ;para el cu.1'hi vo o,g!l:lcoln, lo 

d-ec101~c.re abierto a 2a co1oniza.c-i.tn ·¿l llegt:re o. e:.?4'0 

ros :í?(;H.1,Pee.·hi.\os, te:.?.él.t"l <1.e1~0oho a :1.~eolrur.:...:1' y eJ. Es­

tt..do 2.e con~erte~&. el eüi; t,.bJ..eoir...ú.e!!:iio a.e ~:.:cu.ola ru• 

dimeniía~in r-:.l!'a1, o:rte1,fa r-t2.Tal , est,;.~i~n t-elcz6 .. · 

ni.::n1., :PU.esto do Qo1ic:Ca, sei"'viato de so.m.ü.nd. , y ln. 

a_po:rtu:ra u vonst:rucei.tu tle lO$ oumino tJ veclno..les. 

para aol'l'.nU'li<Hl'se oon J.aa -00-.r.--rotez,as ml1a ocreon:ls. 

Esta ley Qeroga toda leyó po~tc de lóy que le sea 

eotrtrari .. • y as.pecialmente l.o. r:rdnero 6'70 ,sobre co• 

lo,niznoitn, del veil'lt:i.cihoo a.o Jux:io tle mil nova-

cientos v~intisiete. 

DJU)J, en lv . .;ala ch ,03ion0s «el Pi:lt.w:o ,d.ol 
ScnaJo, en Santo Uomin o, apital do l3' H9p~bllco DoJ·nion-

· na , fl lvo oeho d1ns d 0 _ 1 es de •l\,O Jcl - ttri u.l 1ovo<:ie4 1..,..;S 

trcin~-~,.Y et.tutr~ , afi1; Jl de 1 J..t:.'e7'011rlo.cia "J 'tl . .., l t te.--~ 
t cu:raci~.. . f ~ y 
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EL e ONGRESO rAC IOHAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA S IGUIEI\"TE IEY 

DE COLO!JIZACIOM AGRICOLA.. -

CAPITULO I 

De la Colonización en Terrenos del 
Estado y en la Linea Fronteriza . -

Ai tÍcPlo 1. - Cualcuier porc_;_óu c..e terreno ::'~rtil, propiedad del =s­
tado y cuyt; exte ..... ,:;iÓil superficial alcance a cien hec -
táreas o IJbS, forma ...do uno o varios lotes en una misma 
vecindad, puede ser estinada por disposición del Pre­
sidente de la República a la colonización agrícola, pa­
ra regirse por las prescripciones de esta ley y los re­
glamentos t Ue sobre ella se dicten. 

Párrafo I. - En los terrenos proindivisos de los cuales el Estado 
sea copropietario como accioni.sta, el Presjdente de la 
República puede disponer que sea ocupada 1ll1 á .. :ea :pro -
porcional a los derechos poseidos, en lugares donde no 
haya ocupacjÓn anterior, cor el objeto dedestinarlos a 
la colonizació~. 

r ' ... ~·afo II. - Pueden destinarse para formar .parte del área de una co­
lonia establecida todas las porciones c...e t\;:.;r1·eno que 
vengan a ser propiedad del Es~ado, estando ubicadas den­
tro de la misma vecinda~. 

Artículo 2 .- Cuando el Presidente de la República decida la coloniza­
ción de un terreno, lo hará medir y parcelar, levantán­
dose los planos consiguientes; y determinará , según las 
condiciones naturales, sanita~ias y topogrificas del lu­
gar, todo lo relativo a ubicación y co1ticiones de las 
viviendas y de otras edificaciones, así como al trazado 
de los caminos. 

Artículo 3 .- Para tener derecho a gozar de los benef'.cios de esta ley 
se requiere cue los aspirantes sean aptos para las labo­
res del cauro, que no tengan anteceder tes penales, que 
gocen de bue~a reputaci6n y estén en be.a salud . 

:iár.1.:afo I .- ruede1. ser admitidos en las colonias del Estado los ex­
tranjeros que, además de reunir las condiciones expresa­
das, sean de raza blanca. 

Párrafo II .- Los . inmigrantes extranjbros que vinieren al país expre- / 
samente con el objeto de ser admitidos en colonias del 
Estado deben poseer foncos suficientes para subvenir sus 
necesiaades y los gastos de cultivo del terreno durante 
los primeros seis meses, por lo menos; excepto en el ca­
so de que vinieren bajo algún otro entendido acordado 
previrune~te por la Secr~ta~ia de Estado de Agricultura, 
Industria y Comercio. 
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P árraf o III .- Ni nguna col onia será i nstal ada antes de que exista 
un mí1ero no r:.enor de diez aspirantes aceptados pa­
r a emprender trabajos agrí colas i nmediatamente . 

Artículo 4 .- El gobierno puede acordar cualquier asistencia a l os 
colonos con el objeto de que puedan hacer Jrogresar 
más r ápidamente sus explotaciones y obtener mayores 
benef i cios de el las. 

Artículo 5.- La Secretaría de Estado de agricultura , Industria y 
Comercio puede desi gnar l os cultivos a que deba des ­
tinar se cada coloni a , y cuando tales designaciones 
fueren hechas l os colonos estarán obligados a adop­
tarlas ; pe r o cada colono tendrá siempre l a facul tad 
de dedicar por lo menos l a décima parte del terreno 
a otros cultivos, a su opc i6n. 

Artículo 6 .- Todo col ono admitido debe sujetarse a l as reglas que 
di cte la Secretarí a de Estado de Agricultura , Indus -
tria y Comercio , para el régimen social y agrícola de 
la colonia . 

Artículo 7.- Durante los pri~eros cinco años el colono deberá ha­
ber puesto en explotac ión l a totali dad del predio que 
le fuere ad judi cado, pudiéndosele cancel ar e l contra­
t o s i, no exi s tiendo causa de f1..terza mayor , la expl o­
t a c ión de l ter r eno no progresa proporcionallnente a l 
t i empo transcurrido , hast a el quinto año después de 
la fecha del contrato . 

Párraf o :- Cuando el colono o sus sucesores , herederos o causaha­
bientes abandonen el cuidado y cultivo de su parcel a 
durante un lapso de cuatro meses , la Secretaría de 
Estado de Agric,lltura , Industria y Comercio le intima­
rá para que reanude el cumplimiento de sus obligacio­
nes, y si no lo hiciere en el término de dos meses 
perderá el der~cho de usufructo, y el ~stado entrará 
nuevamente en posesión de la parcela , pudiendo otor­
garla a otro colono . 

Artículo 8 .- Después del quinto año , habiendo el colono cumplido 
l os términos del contruto y observado debidamente las 
disposiciones de esta ley y de los reglamentos cue so­
bre ella se dicten, le será reconocido el derecho de 
usufructo del terreno a perpetuidad para él y sus he­
rederos legales o sus causahabientes . 

b.rtícul o 9 .- Cuando el colono traspase el usufructo de la tierra 
puede también traspasar al adquiriente las mejoras per 
manentes que hubiere establecido sobre dicho terreno . 
Ningún contrato de traspaso de usufructo o de las 1u.e­
j oras es válido s i n la autorizaci ón de la Secretaría 
de Sstado de Agricul tura , Industria y Comercio . 

Art í culo 10 .- Cada l ote de t erreno adjud i cado en las colonias del 
Estado será indivisible a perpetui dad ; en consecuen­
cia , el derecho de usufructo será siempre sobre cada 
lote í ntegro . 

l~Tt Í culo 11 .- No se adjudi carán l otes de más de treinta hectáreas 
a un solo colono , ni ninguna persona po¿rá adquirir 
derechos de acuerdo con el artículo 9 de esta ley , so­
bre un área mayor que la prescrita en este artículo, 
excepto en el caso de las colonias fronterizas o por 
autoriz~ción expresa del Presidente de la nepú lica . 
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Artículo 12 .- En las colonias agrícolas de l Estado pueden estable­
cerse comercios, tales como bodegas o tiendas ,carni ­
cerías , mercados de comestibles, f armaci as , factorías , 
fondas, hospedajes, y puestos de leche; pero siempre 
mediante permiso especial que puede otorgar el Secre­
tario de Estado de Agricultura, Industria y Comercio, 
de acuerdo con las reglementaciones que este dicte . 

Párrafo ~- Los establecimientos a que se contrae el presente ar­
tículo están exone·rados durante cinco años del pago de 
todos los impuestos fiscales y municipal es . Para go­
zar de esta exoneración esos establecimientos deben o­
perar de acuerdo con las reglamentaciones que dicte la 
Secretaría de Estado de Agricultura, Industria y Comer­
cio • 

.Artículo 13.- Se exoneran de los impuestos de construcción y repara­
ción creados por la ley número 142 las edificaciones 
que hagan los colonos y las asociaciones de éstos en 
las colonias del Estado y en las que se organicen en 
terrenos de propiedan privada bajo los auspicios de 
esta ley. 

Artículo 14.- En ninguna colonia del Estado ni dentro de un radio de 
diez kilómetros en cualquiera de ellas, pueden los a ­
yuntamientos autorizar el juego de gallos. 

Artículo 15.- Se declara de utilidad pública la adquisición por el 
Estado de una faja de diez kilómetros de ancho , por 
lo menos, a todo lo lar~o de la línea fronteriza; y 
el Presidente de la Republica, al ocupar como propie ­
dad del Estado el terreno así adquirido, lo declarará 
en estado de colonizaci6n permanente , sujeto a las pre­
visiones de esta ley. 

Artículo 16.- En las colonias del Estado enclavadas a lo largo de la 
línea fronteriza que ya estuvieren instaladas o que mas 
adelante se instalen, se concederá a los colonos el de­
recho de propiedad cuando hubieren cumplido las estipu­
laciones de esta ley y los reglamentos que sobre ella 
se dicten, así como los términos del contrato , y la pro -
piedad así adquirida será inembargable, pudiendo sola­
mente enagenarse por causas justificadas y mediante au­
torización del Secretario de Estado de Agricultura , In­
dustria y Comercio . 

Artículo l~ . - En las colonias fronterizas se admitirá de preferencia 
a los ciudadanos dominicanos , pero podrá darse acceso 
a una proporci6n de hasta veinticinco por ciento de ex­
tranjeros de raza blanca . 

Artículo 18 .-En las colonias fronterizas las adjudicaciones de lo­
tes de terneno pueden alcanzar hasta la cantidad de se­
senta hectáreas para cada colono . 

Artículo 19. - Tanto en las colonias fronterizas como en las demás co­
lonias del Estado, propias para cultivos agrícolas,pue ­
den establecerse colonias penales militares, en predios 
de no menos de doo cientos hectáreas . Estas colonias se 
regirán por las disposiciones de esta ley y de los re ­
gl amentos que sobre ella se dicten por común acuerdo en­
tre el Alto Comando del Ejército y la Secretaría de Es­
tado de Agricultura , Industria y Comercio . 
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CAPITULO II . -

De la Colonización en Terrenos de Propiedad Privada . 

A~t í ctlo 20 .- Toda persona o sociedad que posea en propiedad , en un 
solo l ote , un área de terreno apropiado para el culti­
vo agrí cola que sea mayor de mil hectáreas, y lo hubie ­
re mantenido inculto por un lapso de d i ez años , está o­
bligaaa a ofrecer dicho terreno a la colonización a ­
grí co l a mediante la venta de lotes no mayores de trein­
ta hectáreas y bajo contratos v i sados por el Secretario 
de Estado de Agricultura , Industri a y Comerci o , estipu­
lándose el pago que deberá hacer el adquiriente por a ­
nualidades adelantadas y en un término no menor de diez 
años, salvo que pudiere hacerlo antes . 

Artículo 21 .- La Secretar í a de Estado de Agricultura!f18~~f!fo inves­
tigará sobre la pro1 iedad y condición del terreno en las 
áreas incultas , y al encontrar pro~iedades en contradic­
ción con el artículo precedente , somet0rá el caso al Fis­
cal del Tribunal de ' ierras para q_ue el. o los pro pie ta­
rios sean perseguidos por ante dicho '.L'ribunal y éste 
dicte sentencia de colonización obligatoria si , por los 
resultados de la il.vestigación, se juzga que ha l ugar . 

Ártículo 22 .-Cuando el Tribunal de Tierras dicte una sentenc ia de 
colonización obligatori a , de acuerdo con esta ley, el 
Secretario de Estado de Agricultura, Industria y Comer­
cio designará una comisión justipreciadora de peritos, 
que decidirá sobre el valor de la propiedad; y el pre­
cio que fuere estipulado como justo será aplicado a ca­
da lote para los fines expresados en el artículo vein­
te. 

Artículo 23 . -Los lotes que resulten de la parcelac ión de un área de 
pro~.Jiedad privada destinad.a a la colonización cuedarán 
exonerados del pago de todo impuesto fiscal o munici ­
pal durante diez años . 

Artíc~lo 24.-La Secretaría de ~stado de Agricultura , Industria y Co­
r.ercio tomará a su cargo , por cuenta del Estado , la 
parcelación del terreno y el trazado de los cani.inos y 
determLw.rá el lu,,.ar 1-ás aprcriado para centro de po ­
blación. 

Articwo 25 .-~stas colonias quederán bajo la vigilancia de la ,ecre­
taría de .:'.:stado de .L6ricul tura , Inc '...St ria y Cor.arcio , 
y todo colo'lo aue al térrr.ino de ci .co años no hubiere 
cultivado totalmente el lote ad~uirido, perderá el de­
recho de exoneración acordado en el artículo 23 a par­
tir del quinto año . 

Artículo 26 .- Los art í culos tercero , cuarto , sexto , duodécimo y déci ­
motercero de esta ley serán aplicados a la colonización 
en terrenos de propiedad pr ivada . 

Artículo 2?.- La fal ta de pago total o parcial de hasta cinco anuali ­
dades vencidas no constituirá motivo para el desalojo 
del colono después de haber pagado l a primera anuali­
dad , siempre que el colono en defect o pague a l propi e ­
t ario un int e:r:és convenido de hasta seis por ciento a ­
nual sobre l os va l ores no pagados; pero el propietario 
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tendrá derecho a la persec~ción judicial del colono en 
cobro de valores adeudados, cuando al término de los 
diez años estipulados cor:...o plazo total del pago, resul­
tare algún valor no pagado . 

Artículo 28 .- Cuando quede liquidado íntegramente el valor de cada 
lote cedido y así fuere comprobado por l a documentaci6n 
corresponuiente , el colono tendrá derecho a obtener del 
tribunal correspo.;.J.J.iente ur:.a sentencia adjudicataria del 
lote con todos los at~ibutos de d~rvcho para sí , sus he ­
rederos y causahabientes, en el caso de que ~or algún 
motivo injustificable el propietario o sus causahabien­
tes dejaren de hacer el traspaso legal del lote al colo­
no . 

Artículo 29 .- Cuando en virtud de esta ley, toda persora, sociedad o 
corpor~ción que posea en ~ro~iedad u..~ lote de terrenos 
apropiado para el c~ltivo agrícola, lo declarare abier ­
to a la colonizaci6n y llegare a establecer hasta vein­
ticinco colonos con sus familiares respectivos , tendrá 
derecho a recl8.Illar y el Estado le concederá el estable­
cimiento de escuela rudimentaria rural, cartería rural, 
estación telerónica, puesto de policía, servicio de sa­
nidad, y la apertura y construcciÓ1 de los caminos veci­
nales para comunicarse con las car.eteras más cercanas . 

Párrafo :- Esta ley deroga toda ley o ~arte de ley que le sea con­
traria , y especialmente la número 6?0 sobre colonización, 
del veinticinco de clunio de mil novecientos veintisiete. 

DADA , etc • etc • , 

rj/-
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